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Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Masterbase Internacional SpA", y que rola a fojas 

49206 número 36215 del Registro de Comercio de Santiago del año 2011, está 

conforme con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 
subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 27 de febrero de 2018. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 
$4.600.- 

Santiago, 28 de febrero de 2018. 
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.once.- A requerimiento de Alessandri Y Compañia 

Ltda., procedo a inscribir lo siguiente: 

Margarita Moreno Zamorano, Notario Suplente de 

la 27% Notaría Santiago de don Eduardo Avello 

Concha, Orrego Luco 0153, Providencia 

certifica: Por escritura pública 05.08.11, ante 

el titular, ÁLVARO ANDRÉS PESCE  COTERA 

constituyó sociedad por acciones cuyos 

estatutos extracto: Razón Social: "MASTERBASE 

INTERNACIONAL SpA". Domicilio: Ciudad de 

Santiago, pudiendo establecer agencias y 

sucursales en otros puntos del país o en el 

  

extranjero y sin perjuicio de los domicilios 

especiales que pueda fijar para actos y 

contratos determinados. Duración: Indefinida. 

Objeto: El objeto de la sociedad que se crea 

será (a) la prestación, por cuenta propia o 

ajena, dentro o fuera del territorio del país, 

de todo tipo de servicios informáticos; (b) el 

desarrollo y comercialización de programas 

computacionales y sistemas computacionales; (c) 

el procesamiento de datos y almacenamiento 

electrónico de los mismos; (d) el alojamiento 

de sistemas computacionales; y en general, 

realizar cualquier otra actividad relacionada 

directa o indirectamente, con todo lo anterior; 

y (e) la inversión, reinversión, compra, venta, 

adquisición a cualquier título de toda clase de 

bienes corporales e incorporales, inmuebles y 

 



.acciones, bonos, derechos sociales y efectos de 

comercio, cualquiera fuere su naturaleza; la 

representación judicial y extrajudicial de 

personas naturales y/o Jurídicas chilenas o 

extranjeras; la administración de bienes raíces 

rústicos y/o urbanos; formar parte oO tomar 

participación en otras sociedades existentes o 

que se constituyan, corno asimismo, los que 

fueren necesarios para la consecución del 

objeto social propuesto. Dichas actividades 

podrán ser desarrolladas en Chile o en el 

extranjero, por cuenta propia o ajena. Capital: 

$1.000.000, dividido en 1.000 acciones 

nominativas, todas de una misma y única serie, 

sin valor nominal, íntegramente suscritas y 

pagadas por accionista Álvaro Andrés Pesce 

Cotera acto constitución. La escritura de 

constitución se encuentra anotada bajo el 

repertorio número 16.262-2011 Demás 

estipulaciones constan en escritura extractada. 

Santiago, 23 de Agosto de 2011. Hay firma 

El extracto materia de la presente 

  

ilegible. 

inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio en curso. 

 


